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Córdoba, 4 de Marzo 2010.

*Secretaría Gremial de Nivel Medio, Especial y Superior *Secretaría Gremial de Jurisdicción Privada.

REUNIÒN:DELEGACIÓN   SAN   JUSTO 

(San Francisco)

De los miedos nacen los corajes, 

De las dudas las certezas,

Los sueños anuncian otra realidad posible y los delirios otra razón.

Al fin y al cabo somos los que hacemos, para cambiar lo que somos.

Eduardo Galeano.

Con la presencia de 46 docentes de nivel secundario y las autoridades de la delegación, a partir de la 10 Hs se dio inicio al plenario, trabajando sobre los siguientes materiales:

· DOCUMENTO BASE: " La Educación Secundaria en Córdoba".

· MEMORANDUM N°:003/10 de la Dirección General de Educación Media.

· MEMORANDUM N°:004/10 de la Dirección General de Educación Media.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Privada”.

· VOLANTE “A los Educadores de Colegios de Gestión Oficial”.

· Propuesta Curricular del Ciclo Básico 2010.

· FILMINAS DEL MATERIAL.

Presentado el material y durante la exposición de los temas enunciados anteriores se van planteando preguntas, críticas, aportes y/o sugerencias  a las diferentes situaciones institucionales y personales que acarrea esta transformación.

Para presentar la reforma de la jurisdicción Córdoba, diremos que se asienta básicamente en tres ejes: la propuesta curricular, los planes de mejora, y la regulación de la evaluación, acreditación y promoción de los estudiantes.

Mientras que el Ministerio de Educación es el encargado de ejecutar las políticas públicas educativas, nuestro gremio UEPC es responsable de velar por las garantías laborales.

Inquietudes que se fueron planteando:

· ¿Qué criterio se utilizo para la denominación y carga horaria del nuevo mapa curricular?

Como docentes y ciudadanos tenemos plena conciencia y compartimos que la escuela debe ser inclusiva para cada niño y/o joven, pero en esta reforma los docentes hemos sidos excluidos como trabajadores, y debemos incluírnos en lo que hace a las condiciones laborales inmensas en esta escuela inclusiva.

- En el Memo 3 punto 2.2.3.2 dice “Aquellos alumnos que realizaron el  80 % de los trabajos  podrán acreditar la asignatura en la instancia de coloquio”. No habla que el alumno  DEBA  APROBAR, solo acreditar (hacer  digna de crédito una cosa).

- Un alumno se queda con Geografía de segundo año; este año en una escuela que  aplique la reforma esta geografía no existe. Solo se da en Primer año: 5(Cinco) horas càtedras en terceraño 4 (cuatro) horas cátedras. ¿Que docente le elabora el “ PLAN DE TRABAJO” 2010, al alumno, para la tercera materia  previa?..

- En muchas escuelas los directores son consecuentes con las decisiones ministeriales y desde esa postura han aceptado la reforma curricular, aduciendo expresiones como“Esto vino desde Inspección y hay que meter manos a la obra “.

Están vendiendo “el consenso institucional”, desde la presentación telefónica de los cambios hasta los acuerdos de solo los profesores con más carga horaria y el resto a horas institucionales.

-Con esto del re-acomodamiento de los  horarios por ejemplo a los preceptores que antes terminábamos el turno a las  18,20 Hs ahora se nos ha extendido a 19,30 Hs, o sea se nos incorpora una hora más.

-¿Las horas institucionales son remunerativas con deducción de aportes jubilatorios. Si solo me quedo con horas institucionales se puede aspirar a ocupar un cargo de mayor jerarquía, aunque no esté frente a alumnos?

-Soy una profesora que tengo 25 años en la docencia he trabajado en turno noche, tarde y mañana. Después de haber logrado acomodar mi horario más o menos en el turno mañana hoy, me encuentro que algunos de mis curso por nuevos horarios y bloques de tres horas quedan a la tarde desde las 17 en adelante. Esto es muy injusto y yo desde mi soledad el viernes 26 de Febrero tuve que decir que Si.

Bueno ahora sabemos que ha habido irregularidades en la implementación de la reforma, que el ministro tenia por respetada la consigna voluntaria Pregunto ahora ¿Como sindicato que hacemos, no es tarde , hoy jueves 4 de marzo para salir aclarar fuertemente lo de carácter optativo?

- Yo soy profesor de tecnología, soy técnico, en la transformación de 1995 hicimos muchos cursos, que apuntaban a una tecnología educativa pobre, los materiales eran por ejemplo, cajitas de fósforo. El otro día La directora respetando, solo la carga horaria me nombra en la materia de Formación para la vida y el trabajo, en mi hay una cuestión ética, yo no tengo la preparación pedagógica para esta asignatura, yo no creo que así, construyamos una escuela secundaria de calidad. Y creo representar con estas expresiones  a muchos docentes del área tecnológica.

En el gremio sostenemos la autonomía institucional, la cual no solo debe ser declamada sino también ejercida. Con ella, cuando nuestras condiciones de trabajo no son  respetadas o nos sentimos mal tenemos que lograr el bienestar para todos.

- Mi directora no me quiere poner espacios de tres módulos y estamos tan desinformados que nos quedamos  sin poder decir nada; ahora tengo un argumento del Documento Base para pedir que me acomoden módulos triples.

-Me siento como eso que dice 

“rema, rema balsero, sigue en el cielo el lucero” hay cosas como arar en el mar, 

Yo soy secretaria de un IPEM y  veo todo esto como una lucha y con ella sale lo peor de cada uno, los egoísmos, las vanidades, las comodidades, la indiferencia de como se siente o quedo, el otro compañero.

Como sindicato este año que no vamos a presentar conflicto salarial debemos avanzar en cosas más positivas, a las nuevas políticas  que se están implementando argumentar desde nuestras experiencias y situación laboral.

En los ’90 se mato al estado, no garantizaba la salud, la educación los servicios, Hoy se transforma la secundaria  buscando mayores derechos,  ampliando la obligatoriedad, toda reforma lleva varios años, como gremio pedimos que nos organicemos desde el consenso amistoso, respetuoso y responsable.

Siendo las 13,30 damos por finalizado el plenario agradeciendo a toda la delegación la presencia, en especial a los delegados y docentes presentes.

Invitamos a completar esta síntesis a los docentes presentes.

	Mas que treinta años sufriendo

Para conseguir la libertad

Jugando con los sentimientos de un pueblo

Su honor y su verdad

Por fin ya llego la hora

Que mi Cuba bella libre será

El mundo recordará

Con pena recordará


	Que un pueblo cansado prefería

Desafiar el inmenso mar

En la historia quedará

Una lagrima quedará 

Balseros que arriesgan todo

Por encontrar la libertad

Rema que rema balsero

Sigue, sigue, sigue, en el cielo el lucero….

“Balseros :Testimonio De Libertad”

Jairo Varela.
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